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VISTO: El Infonne Nº 0170-2023/GOB.REG.HVCA/GGR/DRYTPLO.,P, con 
Reg. Doc. Nº 02786963 y Reg. Exp. Nº 02049130; el Informe Nº 210-2023/GOB.REG-HVCA/GGR
ORAJ, la Opinión Legal Nº 051-2023/ GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb, Resolución Directora! Regional Nº 
045-2023/GOB-REG-HVCA/GGR-DRYTPLCLP, y el Recurso de Apelación interpuesto por el 
admini~ttado Pe.rey Sánchez Quispe; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
v· • -1;:, modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XPT, del Título IV, sobre 

• ... '8 ·t Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
;;; ,,;;; ·1;l . .... É Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
~~ ,,, f11rii¡,;·· : Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
·""~.tf~~ v.tt'~~ económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, tiene como finalidad 
fundamental establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la Administración Pública sirva 
a la protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción 

ordenamiento constitucional y jurídico en general; 

Que, de conformidad con el artículo 217°, concordante con el numeral 218.1 del artículo 
218° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, los 

~ administtados,fante a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, tienen 
!)•1-'•l',

1
; ~

11
<1 derecho a s11 contradicción en la tlÍa administrativa mediante los recursos administrativos de reconsideración, apeladón y, de 

., t forma extraordinaria, revisión; asimismo, se establece en el numeral 218.2 del artículo 218°, que el plazo para su 
~ ·,-,,..u•• ~ inte,posición de los recursos administrativos es de quince (15) días hábiles contados desde: la notifiéación; . :•--- . . . \ ' 

~ ... '•••r1, 9A Que, aunado a ello, el Artículo 220° del mismo ~erpo légal. pr~scribe que: "el recurso de 
apelación se inte,pondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de laspruebas producidas o 
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico''; 

Que, mediante Resolución Directoral Regional Nº 019-2023/GOB-REG
HVCA/ GGR-DRYTPLCLP, de fecha 15 de marzo del 2023, el Director Regional de Yaku Tarpuy Para 
Lucha Contra La Pobreza, mediante el artículo 1° resuelve reformar el Contrato Administrativo de Servicio CAS Nº 
008-2019-DRYTPLCLP / CAS, de fecha 09 de abril del 2019, en su extremo de la Cláusula Tercera: Oijeto del Contrato, 
en su extremo de la denominación ''SUB DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS'~ DEBE DECIR: COMO 
INGENIERO EN LA UNIDAD ORGÁNICA SUB DIRECGÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
LA DIRECQÓN REGIONAL DE YAKU TARPUY PARA LUCHA CONTRA LA POBREZA':· 
asimismo, mediante el artículo 2° resuelve reformar la cláusula segunda de acto administrativo denominado Modificación de la 
C/ám11la Tmera de la Segunda Atienda a la Renovación (2021) del Contrato Admini.ttrativo de Servicio CAS N° 008-
2019-DRYI'PLCP/ CAS, suscrito por el Econ. Mario Máximo Roca Caso en 'repmentación de la Dirección Regional de 
Yaku T arpuy Para laucha Conta la Pobreza y el administrado Perry S ánchezQuispe; de fecha 30 de diciembre del 20222 
y los demás actos que se dieron origen en el extremo de la denominación ''S·~ • DIRECTOR DE ESTUDIOS Y 
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PROYECTOS " DEBE DEOR· COMO INGENIERO EN LA UNIDAD ORGÁNICA SUB 
DIRECGÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE YAKUTARPUY 
PARA LUCHA CONTRA LA POBREZA; 

Que, la referida resolución ha sido notificado mediante Carta Notarial Nº 004-
2023/GOB.REG.HVCA/DRYTPLCLP, de fecha 22 de marzo del 2023, al administrado Percy Sánchez 
Quispe; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 001-2023-PSQ, de fecha 13 de abril del 2023, el 
administrado Percy Sánchez Quispe, responde a la Carta Notarial referida; mediante el cual solicita una 

O.'fAt reconsideración, alegando entre otros argumentos, lo siguiente: que Los e,rores materiales de inronsislmcia q11e 
~?\ impliquen modificaciones en lar cláumlas que contenga el contrato e.AS, no SOi! :'!)pPnsabilidq_¡i del tmhajador sino de la 

f;l 11v. •·:·•· . ~ Entidad, por lo que se insta a la Entidad no pe,judicar voluntaria o involuntariamente ro'! estos cambios en las Clá11Sular de 
fi ;,;,, ·· ;·• ..... E contrato que pueden ser perjuiciosos al seroidor; según memiona la RESOLUCIÓN DI;RECTQRAL REGIONAL N° 
-..,, ,,,,,,, "11,f, , ; f , , . . 

•~. ~• 019-2023/GOB-REG-HVCA/GGR-DRYTPLCT.P,por lo cual se solicit¡z u'!tt,.feconsidq:ación sobre los act11ados en 
· ·1-t~AL Rf: ~ comspondencia. Considerando que la responsabilidad recae en la Entidad que · éo11dJ1ce al servidor y en su capacidad para 

administrar adet:11adamente sus procesos y recursos, es impottante que la entidad.(Unidad Ejecutora YakH Tarpll.J) asegure 
de tener sistemas de gestión y mperviJión sólidos para minimizar la posibilidad de errores administrativos. Además, es 
fundamental que se implementen medidas de ro111rol y seguimiento para detectar y corregir cualquier error adminislmtivo que 
pueda ocurrir y evitar cualquier impacto negativo en los servidores y puedan afectar el fancionamiento normal de la Unidad 
Ejecutora-, 

Que, mediante Resolución Directoral Regional Nº 040-2023/GOB-REG
VCA/ GGR-DRYTPLCLP, de fecha 30 de mayo del 2023, el Di.rector Regional de Yaku Tarpuy Para 
ucha Contra La Pobreza, declara infundado, el recurso de reconsideración interpuesta por el administrado 
ercy Sánchez Quispe, contra la Resolución Directoral Regional Nº 019-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR
RYTPLCT,P, teniendo los siguientes fundamentos: que de la verificación a los documentos (documentos del proceso 

CAS N° 001-2019 el Contrato Administrativo de Servicios N° 008-2019-DRYILCLP / CAS, se obseroa lo .ri icnte: 
PROCESO CAS Nº 001-2019/GOB.REGHVCA/UEL.CL/CEPS-CAS 

' Bases Plaza Se ' Contrato 

' Bases 
Ingeniero Civil, Agrícola, Agrónomo y Ciencias 
relacionadas con la e. dalidad o ramas a nes 

Ingeniero Electrd&ico,· ~ · .. 

Como se observa en el cuadro, el Contrato Administrativo de Servicios CAS N°, 008-2019-DRYI'PLCP/ CAS, de facha 
09 de abril del 2019, suscrito entre el servidor lng. Perry SánchezQuispey el reprmntante de la Entidad el Ing. José Elíseo 
Veraslegui Huarancca Director &gional de YakH Tarpll.J; se ha considerado en la Cláu.rula Tercera: Objeto del Contrato: 
El trabajador y la entidad suscribe el presente contrato a fin que el primero se desempeñe de jo11J1a subordinada como ''.S'UB 
DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS': plaza que no ha sido convocado en el proceso de selección. Que, al 
respecto se ha revisado el MOF de la Entidad aprobado mediante Resol11ción Gerencial General RelJonal N° 294-
2016 / GOB.REG-HVCA/ GGR de fecha 04 de mqyo del 2016, numeml 2.4,2.2 SUB DIRECOÓN DE 
ESIVDIOS Y PROYECTOS, CARGO CLASIFICADO: INGENIERO IV. Perfil que debe reunir el sub 
Director en mención 'Titulo de Ingeniero Civil, Ingeniero Agrícola, Ingeniero Agronomo con especialidades afines con el 
desarrollo de lar actividades y J11nciones relaczonado con la Dirección de Estudios y Prt!Jeclos': Que, en el proaso CAS 001-
2019, se ha adjudicado la plaz.a de ingeniero al Ing. Sánr:hezQ11ispe Perry, INGENIERO ELECTRICISTA, pese a 
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qHe el perfil y fancione.r corresponden a I ngenieria Civil, Agrícola, Agrónomo o ciencias rtlacionadas con la especialidad o ramas 
a ftne.r; es decir, el Ing. Perry SánchezQuispe no seria idóneo para el puesto; · 

Que, al amparo del marco legal citado en los párrafos anterior~, el administrado Percy 
Sánchez Quispe interpone Recurso de Apelación contra la Resolµción Directoral Regional Nº 040-
2023/GOB-REG-HVCA/GGR-DRYTPLCLP, de fecha 30 de mayo del 2023, solicitando que d superior 
en grado la revoque y disponga se declare fundado su pedido, fundamentando lo siguiente: 2. (. . .) el hecho de 
haber introducido una modificación o cambios en una de las cláusulas de dicho contrato CAS, constituye infracción del artículo 
62 de la Constittlfión Politica del Perú, relativa a que los términos contractuales no pueden ser modificados por lryes u otras 
disposiciones de cualquier clase, lo que inexorablemente conlleva la nulidad de la Resolución Dinctoral Rejjonal N° 040-

WN~t,{, 2023 / GOB.REG-HVCA/ GGR-DR-YI'PLCLP; .J. Es realmente inHsitado que la Resolución Directora/ Re¡jonal N° 
"'8 • ~f 040-2023/ GOB.P.EG-HVCA/GGR-DRYI'PLCLP identifique como acto administrativo la Cláusula Tercera de la 

~ egunda Atienda a la Renovación (2021) del Contrato Administrativo de Servicio CAS N° 008-2019-
\ ''"",,, ·;,,;,¡;•· :• RYI'PLCP/CAS, sin tener en cuenta que a tenor del arlímlo 1351 del Código Civil~¡ contrato es el acuerdo de dos o máJ 
· <"~Íl't ~~~ partes para mar, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial, por Jo que siendo el CAS un contrato 

-~AL 
11 .rinalagmático, no puede Jtr modificado ni anulado de manera unilateral como ha hecho la administración a través de una 

nso/11ción administrativa, por el contrario, deben ser asumidos como que los c~ntratos son obligatorio1 en cuanto se hqya 
expresado e,, ellos y por ende deben yecularse según las reglas de la b11ena fa y común intención de las partes, conforme así lo 
establece el artículo 1361 y 1362 del Código Civil, por lo que si la administración considera q11e se tiene que hacer algunos 
ajHstes o com¡jr algún desacuerdo, es preciso la intervención de ambas partes para introducir esos cambios, como en ute caso, 
la reforma o comedón expresada en la parte resolutiva de la ]Jesq/ución Directora/ N° 019-

-.:...ui....-zc ,u . .J/ GOB.REG.HVCA/ GGR-D RYI'PLCLP, debió hacme entre ambas,parl,Ú a través:de una adenda, conforme se 
ha planteado en el petitorio del presente escrito, dejándose constancia que la autoridad suscribient~y los que mbrican su visto 

~~~~ • , l . ......, • ._-.~ bueno en la re.rolllción imp11gnada, ha inmrrido en el delito de abuso de autondady p~aricato; 

Que, mediante Resolución Directora! Regional Nº 045-2023/GOB-REG
HVCA/ GGR-DRYTPLCLP, el Director Regional de Yaku Tarpuy Para Lucha Contra La Pobreza, concede 
el recurso de Apelación, interpuesto po.r el administrado Percy Sánchez Quispe, en consecuencia, deva todo 
los actuados al Superior Jerárquico; · 

Que, en relación al Recurso de Apelación presentada por el servidor Percy Sánchez 
Quispe; se puede dilucidar considerando que la entidad llevó a cabo un concurso público para ocupar un 
puesto de trabajo, el mismo que sería como Ingeniero en la Unidad Orgánica Sub Dirección de 
Estudios y Proyectos de la Dirección Regional de Yaku Tarpuy Para l..ucha Contra La Pobreza, 
cuyo puesto ofertado recayó en la persona de Percy Sánchez Quisp1;. Posterior al concurso público, se 
celebró el contrato laboral entre el administrado Percy Sánchez Quispe y la Dirección Regional Yaku Tarpuy 
Para Lucha Contra La Pobreza, representado por el director José Eliseo· Verastcgui Huarancca. Ahora bien, 
al momento de la celebración del contrato se consignó por error en el objeto del contrato como desempeño 
en el puesto de Sub Director de Estudios y Proyectos, e.rror que ¡ha sido expresado en la Resolución 
DirectoralRegional Nº 019-2023/GOB-REG-HVCA/GGR-DRYI'PLCLP, de fecha 15 de marzo de 2023, 
con la finalidad de reformar los errores cometidos en la celebración del <;on~ato, su renovación y adendas, 
por lo tanto, el acto administrativo resolutivo lo que pretende es corregir el e.rror cometido en la celebración 
dd contrato, mas no infringe la Constirución Política del Perú. Si bien es cierto que, en la referida resolución, 
no se ha dispuesto que la reformulación del contrato y adenda sean a través de una adenda al contrato, ello 
no impide que dicho cumplimiento se lleve a cabo; se tiene que la administración pública ha considerado 
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de una adenda al contrato, ello no impide que dicho cumplimiento se lleve a cabo; se tiene que la 
administración pública ha considerado emitir un acto resolutivo que disponga la corrección ante los errores 
cometidos en la celebración del contrato laboral, cuya ejecución se llevará a través de la adenda respectiva 
que corrija dichos errores materiales. Siendo muy diferente a lo señalado por el administrado impugnante, 
ya que de ninguna manera se está modificando el contrato, mucho menos, afectando derechos. En ese 
sentido, el recurso impugnatorio deviene en infundado; 

Que, mediante Opinión Legal Nº 051-2023-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-jccb, de fecha 
02 de agosto del 2023, suscrito por el Abog. Juan C. Carmona Bobadilla - Abogado de la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica, concluye que es Infundado el recurso de apelación, interpuesto por el administrado 
Percy Sánchez Quispe, contra la Resolución Directora} Regional Nº 010-~0f3/GO~.REG-HVCA/GGR
DRYTPLCLP, de fecha 30 de mayo del 2023; el mismo que señala que:-:dis'póngase el cumplimiento de la 
Resolución Directoral Regional Nº 019-2023/ GOB-REG-HVCA/GGR-DRYTPJi,CLP, de fecha 15 de 
marzo del 2023, para tal efecto, emítase la adenda al contrato con las c¡orrcc_ciones respectivas. Asimismo, 
el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica mediante fnfcfrine·Nº 210-2023/ GOB.REG
HVCA/GGR-ORAJ, de fecha 03 de agosto del 2023, ratifica la Opinión Legal línea supra señalada; 

Que, del mismo modo, mediante Informe Nº 0170-
2023 / GOB.REG .HVCA/ GGR/ DRYTPLCLP, de fecha 10 de agosto del 2023, el Director Regional de 
Yaku Tarpuy Para Lucha Contra la Pobreza, remite los actuados, para su trámite en segunda instancia y 
emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Que, estando bajo el marco normativo expuesto, el recurso de apelación se declare 
fundado, por los fundamentos antes señalados, debiendo darse por agotada la vía administrativa, este 
timo conforme al literal b) del numeral 228.2 del artículo 228° del TUO de la Ley Nº 27444; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
1 • • 

En uso de las atribuciones conferidas por el numerai 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica; aprooado por Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regióffe!• Nº (!02-2023/GOB.REG-
HVCA/ GR; :· -~· ' .. 

l • 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR Infundado el recurso administrativo de apelación 
interpuesto por Percy Sánchez Quispe en contra de la Resolución Directoral Regional Nº 040-
2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-DRYTPLCLP, de fecha 30 de mayo del 2023, CONFIRMANDOSE 
lo resuelto en la mencionada resolución. 

ARTICULO 2º. - DISPONER que la Dirección Regional de Yaku Tarpuy Para 
Lucha Contra la Pobreza dé cumplimiento de la Resolución Directora! Regional Nº 019-2023/GOB
REG-HVCA/ GGR-DRYTPLCLP, de fecha 15 de marzo del 2023, emitiendo la adenda al contrato con 

las reformas respectivas. 

J. 
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ARTICULO 3°. - COMUNICAR la presente Resolución a la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos para iniciar Procedimiento Administrativo Disciplinario contra quienes suscribieron 
el Contrato Administrativo de Servicios Nº 008-2019-DRYTPLCP/CAS de fecha 09 de abril del 2029 y 
adendas respectivas, consignando erróneamente en el objeto del contrato como desempeño en el puesto 
de Sub Director de Estudios y Proyectos. 

ARTÍCULO 4°.- DARSE por agotada la vía administrativa al momento de la emisión 
de la resolución conforme el literal b) del numeral 228.2 del artículo 228° pel Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gene.tal, apiohiido"mediabte Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS. -' ~ . 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR el presente·, Acto Resolútivo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Regional de Y~ Tarpuy Para Lucha 
Contra la Pobreza e interesado, para su conocimiento y fines consiguientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/,ae 
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